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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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Art. 2.D l. Los aspirantes deberán reunir las sigUIentes condi
Ciones
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EJERCITO DE TIERRA

('ondiClones especificas...

ARMADA

Los sohcitantes podrán optar a todas o algunas de las Armas o
Cuerpos citados en el artículo primero de esta Resolución. La asignación
se hará por riguroso orden de calificación obtenida al final del primer
ciclo dl' formación (CEFIVE, s,). salvo las excepciones que se contem
plan en los aparwdos SIguientes de este artículo.

A los Cuerpos de SaOld'ld. Farmacia y Veterinaria sólo podrán optar
los estudianlCs de las carreras de Medicina. Odontologia. Ayuda~te

Tccnlco Sanitario) DIplomado de Enferm~'ría. FarmaCia y Vetennana.
respecti\:lnlcnlt'. dc-bic-ndo realiLar las practicas una vez terminada su
CJ1Tera.

Para el Cuerpo de Intendencia sólo podrán optar los estudiantes de
las carreras de Económicas. Empresari~cs,e Informática.

Los Jsplnllltes que oblengan Jos Cuerpa-s' citados anteriormente
haciendo valer esta preferencia, deberán realizar las prácticas una vez
finalizada la carrera.

Para las Armas de Artillería e Ingenieros tendrán preferencia los
estudiantes de las carreras de Ingeniería Superior o Técnica, Arquitec
tura Superior o Técnica, Cic-ncias Geológicas, Ciencias Físicas, Ciencias
Matemáticas. Ciencias Químicas, Informática, Optica y Topografia.

Próximo a finalizar el primer ciclo d!; formación (CEFIVE), los
aspirantes solicitarán Arma o Cuerpo. La adjudicación se hará por
riguroso orden de calificación obtenida en el pnmer Ciclo de formación,
y de manera proporcional a las plazas convocadas para cada Arma o
Cuerpo.

c) Cumplir como mínimo diecinueve ailOs y como m3xlnlO veinti
cinco, d('ntro del ano 1991

d) -\creditar buena conducta ciudadana, conforme a lo establecido
en la Ley f,8jI980. de 1 de diciembre, sobre conducta ciudadana.

e) )'\0 h;.¡ber causado haja COI1 ;mtcrioridad en cualquier forma de
prestaci(lI1 del servicio milllar.

f) Cursar o haber cursado estudIOS universitarios de grado superior
o medio en Centros oficiales o reconocidos. y tener aprobadas, como
mínimo. la totalidad de las Jsignaturas que con... tiluyen los lres o los dos
primero~ cursos de carrera. respecli vamente.

Cuerpo General, Escala Media:

Haber cursado estud;,'s en las EscuelaS' Superiores de la Marina Civil
y tener, como mínimo, titulo de Diplomado, Sección Náutica.

Cuerpo de Infantería de Marina, Escala Media:

Cualquiera de las cursadas en Facultades Universitarias. Escuelas
Técnicas Superiores o Medias, o en otros Centros o Escuelas Estatales
o reconocidos por el Estado. siempre que los estudios realizados estén
clasificados oficialmente como Superiores o Medios.

Para los Licenciados en Fducación Física v Psicólogos se rescrvanín
ocho pla7as .

Cuerpo de Intendencia:

Los mIsmos rl'quisÍlos que para Infanteria de Marina pero tendrán
prcferenc:a al SO por Ino de las pbzas los que cursen estudios de
CicnCJ3s Lconónucas y Ernrres'lfIa!cs o Derl'cho.

Cuerp(l de Ingenieros'

Los Ingenieros Navalt:s. oe 1 elecomunicaciones o Electromecánicos.
de Caminlls, Canales Y' Pucnüs. Industriales. de Montes, Agrónomos. de
Minas. Aeronáuticas y Arquitectura.

Tendrán rreferenCla los que cursen estudios de Ingeniería Naval.
Antes de su incorporacioJ] al Centro donde realicen el periodo de

formación_ deben haber iinalizado la carrera. debiendo acreditarlo con
la tilulacilln correspondiente.

La aSIgnación del personal a los distintos Cuerpos se hará atendiendo
a la idoneidad de los conocimientos adquiridos en la carrera con los
requeridos para el Cuerpo, procurando, en la medida de lo posible,
atender a la preferencia manifestada por los aspirantes.

La idoneidad de las carreras a los Cuerpos y Escalas se establece a
continuación:
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Cuerpo de Especialistas:

Ingenieros Técnicos AeronaúlÍcos

InLnteria
Caballería
Anillcría de Campana
Artillería Antiaérea
Anillería de Costa
Ingenieros Zapadores
Ingenieros Transmisiones

Cuerpo de Intendencia
Cuerpo Militar de Sanidad:

Medicina
Fannacia
Vete-rinaria

Cuerpo General, Escala Media
Cuerpo de Infantería de Marina, Escala

Media
Cuerpo de Intendencia de la Armada
Cuerpo de Ingenieros de la Armada:

Navales
Armas Navales
Electricidad

Cuerpo de Especialistas, Escala Media
Cuerpo de Sanidad:

Escala Superior, Sección de Medicina
Escala Superior, Sección de Famlacia
Escala Media

Cuerpo General (Escala de Trap. y Servic.)
Cuerpo de Intendencia del Aire
Cuerpos de Ingenieros:

,·\eronáuticos
Telecomunicación
,·\rquitectura

Cuerpo Militar de Sanidad:

\ ..1é-dicos
Farm:lCéuticos

Rh'SOLC"CIO.V 423/39405/N90, de 23 de fllmembn'. de /u
.\Ct'lClaIÚl de Estado de Adnllnislracirin JI/lilar, dc ('0/11'0
('aTOlia para prestar el scrrici(! mili/ar para latonnacilj/l de
c/ladros dc mando de las Fucr::as .'/rmadas
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Tierra,

<l) Ser español v varón.
n) Tener concedida prórroga de segund<l c1<lse o ampliación de la

MINISTERIO DE DEFENSA

Articulo 1.° l. De confornlldad con 10 OfCV¡<,lO en la sl.'L'ción
cuarta del capitulo 11 de la Ley 19/1984. de oS dc"junio, y en d litulo IV
del RCg]:ln1C¡¡¡U de la Ley dd Servicio Mditar. (¡probado por Real
Decreto 611,/1%6, de 11 de marzo, y de acuerdo con la disposición
adicional decimotercera de ID Ley 17/1989. reguladora del Régimen del
Personal ~1i]jlal' ProfesionaL se convocan 2,246 plazas jlJra prestar el
servicio miliIar para la formación de cuadros de mando de las Fuerz¡:¡s
Armadas (~ntigu3 UvlEC).

-. Ll. Ji~;triblJcjón por Ejércitos de las plazas reseñadas ("s 13
sIgUiente:

~,-~

- Armada.
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Cuerpo de Esp':"Cla:ista~:

los mi~mos requisitos que paralnfantclia dL' ~farIna.
Para los Dlplon~<1dos él 18 Manna CiViL SccC'lon de \'1:':ljainas y

R2dioe!ectrónica. Si.' reservarán 11 plazas.
Para lus LlCl.'n,-'lados en Educ~lCión Fb\(:;1 Si.' r,-'SLT\ afán dos plazas

Cuerpo de SaOldad:

Licenciados l'n !\1t:dicina. Cirugía, Odontología, F:mnaCl<l o Veteri
naria, Diplomados Universitarios en Enfermería, Fisiología u Optica.

Antes de su incorporación al Centro donde reali(cn el pcnodo de
formación deben haber finalizado la carrera. dcblendo acreditarlo con \;¡
titulación correspondiente.

EJERCITO DEL AIRE

De las 165 plazas asignadas al Cuerpo General (Escala de Tropas Y'
Servicios). 100 se cubrirán preferentemente por aquellos que cursan o
hayan cursado los estudios de grado superior siguientes:

Ingenieros e Ingenieros Técnicos, Licenciado en ('i~ncias Matemáti-
cas. 'Físicas, Químicas. Biológicas y Geológicas: 50.

Informática: 18.
Psicología: 15.
Ciencias de la Información: 3..
Licenciados en Educación Física: 3.
Topógrafos: 2.
Odontólogos: 9.

Las plazas restantes se cubrirán por los que curSl:n o hayan cursado
las demás carreras de grado medio o superj()f.

Para el acceso a las plazas asignadas al Cuerpo de Intendencia. los
aspirantes deberán cursar o haber cursado la carrera de: Ciencias
Económicas o Empresariales, ICADE o Derecho.

Para el Cuerpo General (ETS, Odontólogos), Sanidad. Ingenieros y
Cuerpo de Especialistas Ingenieros Técnicos Aeronauticos, sera condi
ción indispensable haber concluido la carrera correspondIente:

Cuerpo General (ETS. Odontólogos): Odontología.
Cuerpo de Ingenieros: Ingenicria Superior Aeronjutica. Ingeniería

Superior de Telecomunicaciones o Arquitectura Superior.
Cuerpo de Sanidad:

Para Médicos: Medicina.
Para Farmacéuticos: Farmacia.

Cuerpo de EspeCIalistas (Ingeniería Téclúca A~ronáutica):

Ingeniería Técnica Acronáutica.

Las plazas de los Cuerpos que no se cuhran pasarán a incrementar
las asignadas a la Escah de Tropas y Servicios.

Los admitidos en Tropas y Servicios que jU'itifiquen al iniciar. el
p~rí()do de formación haba incluido la carrera de Ingeniería Supcnor
Aeronáutica, Ingeniería Técnica Acronaútica. Telecomunicación. Arqui·
tectura, Medicina y Farmacia, podrán solicitar el cambio al Cuerpo
correspondiente, si no se hubiesen cuhierto las vacantes convocadas a
dIchos Cuerpos.

Art. 3.u 1. Las instancias para admisión a esta convocatoria.
ajustadas al modelo del anexo L se dirigirán al Jefe del Estado \1aY(1r
del Ejército al que se desea pertenecer.

2. Los aspirantes presentarán sus iüstanci<Js en el Centro Provincial
de Reclutamiento que le haya otorgado la prórroga en vigor.

Los Centros Provincia!L:s de Reclut3miento las remitirán a la
Dirección de Ensenanza del Ejército respectivo.

3. El plazo de admisión de instam;ias se cerrará d los cuarenta días
naturales a partir dd siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Ofielal dcl Estado».

Como acuse de recibo de las instancias, se considerani. 13 publicaCión
de la lista de admitidos \" excluidos en el <d~olelÍn Oiici¡¡l del Estado)

4. Terminado el plazo de presentación de inSt3nCl::J.9. los Directores
de Ensenanza publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», en el pla70
máximo de treinta días naturales. Res-olUción cn la que se indicani.:

a) «Boletín Oficial del ~finisterio de Dcfcn5~j» en el que se ha
publicado la lista de admitidos.

b) Lista de excluidos.
e) Plazo de subsanación de errores que en 1,(lS knnlllos del articulo

71 del Decreto 1408/1966. de 2 de Junio (<<Boletín Oficial del EstadOJ)
número 146), se concede él los aspirantes exclUidos.

d) Lugar. fecha y hora de comicl17o de cada pnlcDo.
e) Orden de actuación de los opos1turl'S.

--\rL 4.° Sl' adjuntJ.r<in con las inst¡.mciJs lus siguioltl'S documentos:

1. Fotocopia del documento nacional de idcntj(:au.
.: ('ertifiución 3cademic::l personal. '1 :·nt·)C('·pi;] compulsu(b de la

nll"ma. '-?xpcdida por la Facultad, E~;cllela () l'l~n1r') j. En\erl,ll,;ra ;,':1 I<.i
que se haga costar expresamente:
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a) Que CUiTIpk b.s '.onC\iciorI'::s dl> '~';ll;dws s;_'l~al:ijas ,,~n el :lrtiL'\J
lo ' ,. f\ dl' t'sta Re"olu,-.:ión.

bl Las calífica('jol1('s de la tot3:idad de \as :l"ll',n~:tw:'; de !'):, (~(lS 1)

tres pl1llleros curso~, <) Id not<1 ll1L'Jia de CH.Ll uno (!c eilcs.';c'gÚ); ~C¡l de:
grado llll'diu u íupl'fiof

el CurS0S ,:ümpÍl'[()\ apreb:.tdus.:¡ p,1I1il (1<.'1 sL'~,cJnd,; t1 L.:í-:~T c:¡r\().
según ,>ca d~' gradn l1\~Ji() o .w¡k'7"iol

dj Dc no fueilitJ.r io· espcclti~'al.h) l:n el punt() \)l :lnterior. las
calificlcJOnes se cOlltJ.b11:zaran dd mudo siguiente:

A¡:>rohado: 5. SubrL'saiíente: 9. ]'\¡ot:¡()]c: 7. !\-"IJ.tncu!a d...: Honor: lU.

3. Fotocopia de la notific¡lcicón de tener con·::cdida prórroga de
segunda clase en el momento de presentar la solicitud \) ju~liric;J.nte de
esta.

4. Declaración complementaria indicada en el aparlJ.do d) del
artículo 2, de esta Resoluci6n. según moddo del ane\.o 11.

5. Tres fotogrnfias iguales tamai10 carne. estampando al dorso, co'lJ
caracteres legibles. nombre, apeilidos y número del documento nacion;.¡1
de identidad.

6. Certificado de RegisIro Central de Penados y Rebddes.
7. Cuadro de preferencias, según modelo del anexo IIL

Los documentos en fotocopia debcrán ser compulsado'> por los
Céntros provinciales de reclutamiento donde los aspirantes hagan
entrega de sus solicitude·;.

Art. 5.° l. Las pruebas de admisión seran las siguientes:

Prueba número 1: Reconocimiento medico, con arreglo al apéndi
ce ~ del Cuadro \-1édico de Exclu"iunes del Reglamento dl.' !:J. Ley del
ServiCIO ;\lilitar.

Pnleba número 2: AptItud física de acuerdo con lo establecido en el
anexo IV de esta Resolución. ante el Tnbunal dcsignado al ekcto.

Prueba número 3: PSlcotécnic;:¡.

Todas las pruebas tendran car;ícter eliminatorio.

2. Las pruebas citadas en el punto anterior se llevaran a cabo en 1a~

fcchas. qU(' para c¡¡da Ejército se sefíalan:

Ejercito de Tierra: En la primera quin(t:na de abril de 1991.
Armada: Entre la segunda quincena de m¡¡rzo y primera de abril

de 191)l.
Ejercito del Aire: A partir del 15 dí.' abrIl de 199 ¡

3. Se faculta a los Directorcs de Ensei1,Hlla p3ra Que. por Resolu
ción. hag::m públicas las li"L.lS de adlllilidos y demas JispusiciOl1<:S
neces,-Irias paru el des3rrul!0 de las prudEls.

4. Las Direcciones de Enserian!:: C,)ll1UlliG.,rán a los sulicitante" su
admiSIón o exclUSIón. <lsí como lug¡ll fecha y han de las prucha\
corrc'ipondi.:nte.

5. Dispondrá asimlsnh) qUl: se constituyan los Triblln ..des ne("l.'s:~,

rios pdra la reali¡ación Je 135 prut'has de :ldmiSI(ln. asi comü que s<.;'
ta,'ilik el personal con l;:¡s cuatificaciollt'S adccuJ.d<l.~ "' 1(1) lrH::alcs ..
medir'\ materiales m'cesarios para la re;l1il:lción d~' bs ~prueb3". .

DiL'hos Tribunales tendrJn b categOlia de <<Segunda))- de LiS recogidas
en el anexo IV del Rca; Decrctu 236/ 19í'~. de 4 de m'-iI'IO ("BoletÍn
Otlctal del Estado» mimL'ro 6.1).

6. Desarrollo de la" prueba,,:

a) En cualquitT momento lo~ aspirantc" podrán s('r requeridos pUf

miembros del Tribunal lon la finalidad de acreditar su' p,'rsonalid~lJ.
b) Lo~ aspirantes seran con\ucado~ por tanda~. siendo exclUIdos úe'

la opllsición quienes no comparOC<ln. S3\\0 en Jos caso" de l"UCf;¡:1
mayor. debidamente jU~I¡jicadus y librullc:lte 3prcciadus por i:i (orres
pondíl~nte Tribunal.

c) En cualqu1Cf mlllnento del proceso seicctlvo. SI el Tribun:jl
tuvield ,."onucimicnlo de qlle J1gl1110 Lit' 10" J"p:rantcs 110 POSl'V 1;1
totalldal~ de los n:qulS1tus cxigidus por la presentt~ cUIl',-oL'al,"ri;'L PIl"Y'd,

audienei~l, !.Id interesado de!lcrj proponer su e\ciusi0n ai Director l.k
Ensenan7¿1. quien pOildu en cnn()cimJ~'nt(), (n su cnso. de Ll autorH,bd
cornpdcnte las incx;\c;ltudes () ¡;:¡Iseda(ks conlt'tiL1as, a los efcdC's
pnJú'lientcs.

d) La talla de rl'S~1('lO al Trihu~al l) J alduTlo d~' sus miembro,;. en
su condición de compow'ntes del misrn<) y con oCJ,;ión de los C\jmer:~\

será ju;¡gada por el prupio TribunaL dcndiendo si debe (l nu Gi:IS,}r h,lJ~¡

el aspiranteimplic:ldu, e[1 cuyo caso su decisión scra firme. Dc'l aL',:cíl.;O
';(' le\ant3r,1 acta. clevandosc al Dlre(l(\r (k Ensc:1ann a,'l EjerCIto
rcspetti\(), a los efectos qu~~ procl'(lan

e) Si 1<; t'Zt!t3 fuera ,:omctida dur:l11tc el examen. l'l Presidente dél
Tribunal podri disponcr en el aeto 1;, ~'\pulslón ckl uposiwr. d:lrluU

. despul's ("u('nl,~ al DirL'Clor de EnsL'nan/a. (1 dichus ~~li:CIO".

7 La cali!icaclón lL b~ prut'has s"lwlad"s en el arl1e'ulo ".1 de la
prescntc ReslIiución ser:1 la SigUIC'H,':

l"lllCfJ ]KUl:na: «:\rlm> (\ «Ti\) Jpt\),
Sl,:UI:d.: p~ucba: SC","',lll la l,li'!a de ¡ :lll!U;iC;{\n (j~¡,'-'L' indic: .:n 'i

Ji1e.\ll IV Seni. cOlldll.'lU;1 illlpre"L'lJl\..iibic para re:.uJlar i1j.Hü akan~ar t 1.'
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minimo de un punto en cada ejercicio. y 24 en el conjunto de los
mismos. La nota final de la prueba. para los que no sean eliminados.
\'cndru dada por b quC" resulte de di\"ldir por c,cís la suma total de punlos
y multiplicada por el coeficiente uno.

Tercera prueha: La com:spondientc a la calificación tipificada. Se
multiplicarj por el coeficiente uno.

8. El c.xpcdil'nte académico se valorará como sIgue:

aj Calculando la nota media de los cursos indicados en el
3rtlCu]O 4.2. b). ya la Gilificación resultante se le aplicará el coeficiente
tres.

h) Se sumar:::í a la puntuación del ap3nado anterior un punto por
cada uno Jc los (,(HleeplOs <;iguientes:

Curso L"umpkto aprüb'.ldo. segun lo indicado en el articulo 4.2, c).
LicenCIatura.
Doctorado.
Proyecto entreg3do y aprobado.

9. La calificación final vendrj d<:lermin3da por la suma de las
puntU:lClOnl'S obtcnidas en los puntos 7 y .s de este articulo.

-\n, 6.'-' LJS Direcciones de Ensenanza constituirán los órganos de
"i,'k."l·ción que t',~ndrán el cometido de seleccionar;} Jos aspirantcs que
h3Y:Hl superado las pruebas. l'n función de las calificaciones obtenidas.
y remitir:'1 ;} la Dllw'ción Gcner;:¡J del Servicio !\-lilitar, para su publica
('iGil. la Resolución con lus se!cccionados par;:¡ rcaliZ.Jr ('1 periodo de
forn1:lciún. disponiendo los interesado" de quincc días nat!Jralcs. conla
d0$ ;1 p:.trtir de l:::t fecha de publicación, p;:¡ra posibles r·,x!amsciones o
rectificaciones.

[n ningún caso se podrá ;'probm ni declarar que han superado las
pruchas de sckcción lIn número de aspir;:¡ntc<., superior al de plazas
cOflyocad3s.

·\n. 7," l. Los aspir3Tl!cs que hayan superado las pru~>bns de
admisión serjn nombrados Alumnos aspirantes para la realización del
período de form3ción.

'"'l El período de form;:¡ción se realizará en los siguientes Centros y
fechas:

EJERCITO DE TIERRA

Primer ciclo de formación:

CEFIVE número 1.•Rabasa (Alicante).
CEFIVE número 2. Valdespartera (Zaragoza).

Segundo ciclo de formación:

.\cadcmia de Infanterí3. Toledo.
-\cadcmia de Caballería. Valladolid.
\cadcmia de Artillería:

Dc Campaña. Segovia.
Antiaérea. Segovia.
De Costa. Cádiz.

-\cademia de Ingenieros. Hoyo de ManLanares (Madrid).
..\cademia·de Asi'>tencia SaniLaria. Madrid.
Academia de Intendencia. Avila.

L;:¡ asignación del'e{'ntro dc formación para el primer ciclo se hará
por orden de puntuación obtenida en las pruebas de selección, y
tCnJenda en cuenta las preferencias senaladas por los aspirantes.

Las fechas del período de formación serán las siguientes:

Pnmer ciclo: Del 8 de julio al 17 de septiembre de 1991.
Segundo ciclo: Del 3 de octubre al 20 de diciembre de 1991.

ARMADA

~rimer ciclo: Escuela Naval Militar de Marin (Pontevedra).
Segundo. c~clo: En Escucla~, Centros, dependencias o buques, según

las caractenstlcas de cada Cuerpo.

Las fechas del período de formación serán las siguientes:

Pnmer Ciclo: Del 2 de septiembre al 1 de noviembre de 1991.
Segundo Ciclo: Del 4 de noviembre al 20 de diciembre de 1991.

EJERCITO DEL AIRE

Primer:> segundo ciclo"

A la número 78. Base -\érea de Armilla (Granada).

Las ¡'cchas del período de formación serán las siguientes:

Primera tanda:

Primer \' segundo cick,: Del 15 de septiembre al 15 de dicicmbre
de 1991 . ,

Segund:.t tanda:

Prim-:r y ~egundü ciclo" Del 15 de enero al 15 de 3bril de 1992.

Para la re3]¡zación del r::,ríodo de formación se confeccionarán en el
Ej('rcito dd Alrc dos l;:¡nd:\s de acuerdo con los criterios siguientes:

I\"cel'sidadcs del servicio.
De mayor a menor puntuación.
Prcfl'fenci¡¡ del aspirante.

La no prcsentaciór¡ en el Centro de formación. en el día.y hora
indicadus, sin justificar dcbidamcnh' la causa, se Interpretara Cllmo
rcnunua a la plaza obtenida. La vacante o V2c;:¡ntes producidas serán
cubierta... CIl el plazo de tres días por los aspirantes que les corresponda
por orden ck puntuación. Las Direcciones de Enseñanza comunicarán
ambas ;,:ircuO',t<:lDcias a la Dirección General del Servicio Militar al
objeto ck r('gu!arizar su sÍlu;:¡ción militar. Los que superen el periodo de
formación serjn nomhrildos \!féreces eventuales. escalafonándose
según la.~ p,unIU3Cionl's ohtenidas.

AI1. 8.' l. El período de prácticas tendrá una duración de scis
meses en el Ejáciw de Tierra. de ocho meses en la Armada y de nue\"e
meses en el EJércilo de) Aire, sin solución de continuídad, día a día, y
se iniciilrá en las fechas que <1 continuación se señalan:

EJERCITO DE TIERRA

Dos incorporacioncs por tanda. dentro de los dos anos siguientes a
la tCTminación del período de formación. cuyas fechas .determinará el
Estado l\layor del Ejército, con excepción de los Alfereces eventuales de
Sanid<ld. Farmacia y Veterinaria, que, por exigírseles tener la carrera
terminada. podrán realizar las prácticas dentro de los cinco años
siguientC's a la terminación de su período de formación.

La Dirección de Personal del Ejército de Tierra publicará las
'vacantes en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», en los meses
de mayo y no\"iemhre anteriores a cada incorporación. Las vacantes se
adjudic;:~ran por riguroso o;'den de antiguedad.

ARMADA

lnmcdiatamente a la terminación del periodo de formación.

EJERCITO DEL AIRE

Dentro de los dos años siguientes a I;:¡ terminación del período de
formación. estableciéndosc las siguientes fechas de incorporación y
número de plazas para cada una de ellas:

Primer período de prácticas: 7 de enero de 1992 (75 plazas).
Segundo P'Criodo de prácticas: I dc abril de 1992 (75 plazas).
Tercer período de prácticas: 1 de julio de 1992 (75 plazas).
Cuarto período de prácticas: I de octubre de 1992 (75 plazas).

2. Al finalizar el período de prácticas los clasificados como aptos
ostentar¡ín los cmpleos alcanzados de Alférez o Alférez de Fragata. Al
finalizar la carrera correspondiente serán nombrados Alféreces o Alfére
ces de fragata. en reserva.

Los que causen baja a petición propia o en los casos previstos en el
punto 1 del artículo 185 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar
dcbcran completar el compromiso adquirido con la categoría de soldado
o marinero

Madrid. 23 de nOViembre de J 990.-EI Secretario de Estado de
Admillislr~h'ió;: Miliwr, Gu;;t~l\O Sujrel Perlierra.
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PRIMER .APELLlDO SEGUNDO APELLIDO J:' I
FH'HA NACJ;-"lIENTO NUMERO [)NI ;-';O\1BRE DEL PADRE I 'OMBRE D' L\ r-.IADRE I

I I I I I I I I I I I I I I I I

LUGAR DE NACIMIENTÓ PROVINCIA

I I I I
OIRECCION POSTAL (calle. numero. bloque, escalera, piso. puerta. ele.) TELEfiJNO DTO, POSL\L

I I I I I I I I I I I I I I

POBlAC10N PROVINCIA (1) ESTL'l}lOS. GR.\DO

..
I I I I

m CARRERA (3) RAMA o ESPFClAl.Il).\D

I I I I I
(4) CURSO CE;-"¡TRO DE RECLUTAMIENTO (5) EMPLEO Ql '[ IlESE.-'\, ·\IC\:"I\R

I .

DATOS DEL INTERESADO

El mozo cuyos da los identificativos expresa a contmuaClón:
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EXPONE: Q~e anunciada la convocatoria para cubrir plazas en la. . o ••••••••••••• , según el «Boletín Oficial del Estado»
numero , de fecha de .. de 19 y de-clarando ser ciertos los dalOs expresados en esta
instancia, así como que reúne todas y cada una dI' las condiciones exigidas,

sOLlenA: Le sea concedido panicipar en la citadJ convocatoria. según preferenCias expresadJs en el anexo que se acompaña.

.. , a de de [9...

-,
".'.

(61 EXCMO, SR,

A:-IEXO 1

(Reverso)

Instruccioncs para Sil reduce/lú¡

(1) Ponga superior o medio. según corresponda.
(2) Se escribirá la CJITera que se cursa o hava terminado.
(3) Se indicará la correspondiente a la caITúa que se cursa o hava conclUldo.
(4) Se indi~a.rá. con una cifra el último curso de la carrera que cí Jspiranh' tenga totalmente aprobado.
(5) Se escnblra: Alférez.
(6) Excelentísimo senor Jefe' del Estado Mayor del Ejército de Tierra. Armada o AIre. scg:Jtl el Ejército solicitado.

ANEXO Il

Decfarw·ú.in de eundllclo cUidadona. cOlllplemel/taria de t'l'rt¡jicacilin de
antecedentes pena/es

provinCia

mi responsabilidad.

y para que constl' (:11 expediente sobre documcntacion, para tomar
parte en. la sclccClOn para ingre'io en la mstrucClOn milltar para la
forma":lOn de cuadros de mando. firmo la presente declaración. compk
rncntJr1:J de lJ. u:rt¡flcacón dt: ~nlt:cedentes penak's qut: acompano.

de !lJ ...deEn

U) .. Qüc-, s.: k ha lmpllc5to 5anc:ón gubern;lt:~·~ ~:; !o~
tres anos lOmedlatamenlc anll'riores a la fecha, como consecuencIa de
I.'xpcdicnte administrati\;) sancionador. por hechos que guarden relaClon
directa con el objeto del t:xpeJ1t:nte en el que se ~XlgC la certificacion e
informe de conduct;¡·.

de 19..
número

de

Don
con documento nacional de Identidad
expedido en el
domicilio
municipio

Por la presente. baJO

DECLARO,

a) Que se encuentra inculpado o procesado ..
b) Que se le ha aplicado medida de segundad v

glle ~stá Impllcado en dilIgenCias segUld~s en procedImiento
lundado en lJ Le) de PeligroSidad Socla['

e) ~ Que .. " .. : ha sido condenado en JUICIO dL' falta durante los
tres anos mmedlatamcnlc antenores a esta declaraL"lún'

(f·-¡rm" , rLJhr ":Ji

1)( ,,",ullar.~\firm'lllvn ",~1lT10 <Jo; lo> ~upun\C)'. haLer conSlar ¡)r~~n() Jun\(iin·ior.al "
autoná;,d ~uhCTlnl'Va 'lU<' h,,\a ,~g.uldo dd,g,·!lCldS. Impu~>tü medida> d~ >c'gundaJ () liu¡'L~rl'
',ITl('UII~,d(,

~u ,~LlTl "h)l'I'" ele" e1'TI.Jr<l(·'!!1 1.1' ',,\11U"I1,', gljht'rn'Hlv,J~por Jcln\ llI~r"rnc'lHl' lrTlpruckr·,
ln ni l." rrnc~(knl~\ de mfraC'l 'lnc'\ dé lra'ld)
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ANEXO III PLJNTUACIO~ES

Clludro dI' jJrdcrenrills

Primera tanda únicamente.
Segunda tanda únicamente.
PrcterihlcmcI1tc primera tanda.
Prc!áibkmcnlc segunda tanda.
IndIferente.

Ejército:

Armn o Cuerpo (seflalar Arma o Cuerpo que sc solicita. por orden
(k prcfcrcllcr;l. de acuerdo con la carrera cursada) leniendo en cuenta
lo dIspuesto en el artículo 2°,1).

E;nClcio,

,
I

H , [) i E I

-----t-
16

I
42 2.70 SO 7"lI ,. 50"

14 JS 2.60 75 7"3 l' 00"
le , 34 1.50 70 7"6 l' lO"
lO

,
30 1.40 65 T'l) J' 20",

S I 26 :,30 60 8"2 " 15", "

7 I 23 2.20 55 S"4 3' JO"
6 i .20 1.15 50 S"6 J' 40"
5 I 17 1.10 45 S"S J' 50"
4 i 14 2.05 40 9"0 4' 00"I
J I 12 2.00 35 9"3 4' 10"
e i 1II 1,90 JO 9"6 4' 10"

I .

I

':jt
¡
(, I

~ I
_1

Ponga «una sola" de las siguientes cifr¡lS. s,~gún su prcferen·Tanda:
cía (1):

1

('l'l1\ro donde desea realizar el primer ciclo (2): "

1: I SlJlo para l,,~ a~pir;lllll''' dl"i Elérciw ,kl Aire
S,',1(> !"'Jr:¡ 1"" J~pir;lnle" de'l Llc'rcil0 de T",rr,¡ r;ldl(' l'l qut' [w prnl'ct1a

CEFIVE 1\.0 1 CEFIVE N.O .2

29666 RESOL [ ·CIO.\" .r:3j3V406/1l.J9(). dc.73 de lIol'icllihrc de la
\·C( i"C!Jna de EI/ado dc .-ldlllilllstracu511 .\ft/tfilr. de ("{l/Il'o,
Cil/or/a para prnll1r e/ SC/T!('Ú¡ milirar 1'11 (,/ \'o/IIII/(/riado
"¡pinal dl' /elS F/lCCUI _,ll/l/Lulas.

",

"

ANEXO IV

Fj('rc/c!U-! Suspendido en harra. .11('xilj¡¡ \' exrewiljl1 de hra::ns

La suspensión se hará con palmas al frente y una separación de
manos igual a la de los hombros. Desde la suspensión pura sc
tk"innarán lus brazos. sin balanceos ni C'!C\'ación de rodillas. hasta que
I<J lil1l'3 de los ojos. con b cabeza en posición normal. pase al borde
superior de la barra. Dichas Oexioncs se harán de una forma continuada.
sin detenciones.

.i,rtll·ulo. In. De conrurmltbd con lo previsto en el Regbmcnto de
la Ley del Se-l"nCIO :1\1111tar. aprobado por Re;]l Decreto 611/1986 \' en
la Orden 76/19R9. de 3 de octubre. por la que se regula el \;)lunt~rI3do
especial. .:,\.' l"t>n\ocan 10.214 plazas para prestar el sl'rvicio millw.r en el
\'olunt;m;¡do espeCial de bs Fuerzas .--\rmadas.

Art 2." I La distrd 1uciun por Ejl'rcitos. modalidades \ C'spe-cinli-
dades ('" la slgulcnte: -

EJERCITO DE TIERR~

.lfoul1lidad A ..'
".,

Lugar <i(' rorm~l'iun

Málaga.
Murcia.

1.300
1.500

Numero
d,

fila/as
Unidad especi,'¡

Compromiso de dieciocho meses:

La Legión
Brigada Paracaidista, , . , _..

___.....1__-'- _

Ejercicio B. Extensión de bra=os dcsde tendido prono

Desde la posición de tendido prono. palmas de las manos apoyadas
sobre el suelo. debajo de los hombros y con los dedos dirigidos hacia
dentro. se hará una cxtensión completa de brazos, manteniendo en el
mismo plano la cabeza, linea de hombros, línea de caderas y piernas.
Estas se mantendrán juntas, con Jos pies apoyados en el suelo sobre las
puntas. En la flexión se llegará a colocar el pecho hasta unos cinco
centímetros, como máximo. del suelo, pudiendo llegar a tocar éste sin
apoyar. El ejercicio se hará de una forma continuada, sin detenciones.

(I! Ci;Lflnl'le \rompda. IWIrpa_ Iwml-><',,,_ SJ\n ~lto. \Jxo IC'nor, homhardlno. fa!!,o!
pnc-"""r: 11,',·nrn .. \J'IJI' Illlhai. r<:,luinIO \ c1annl'lt' halu

[spc-cLaljdado opcr"IL"ll\

Transporte'

.Hoda/idad R

,~

",'
"

Lugar de formaci'lll

Alicante y Zara
goza.

Alicante. Zaragbza
v Madrid.

AlIcante.
Alicante.
Alicante y Zara·

goza.
Alicante.
Alicante.
Alicante.
Zaragoza.
Zaragoza.
Zaragoza
Zaragoza.

I ~1adrid.

IMadnd.

400

400

150
150
300

50
50
20

200
100
lOO
40

200

190

Numero
de

plaza\

i

Compromiso tres años: I
Ferrocarriles (Locomoción) (Regimiento I

de Mnv¡Jización \' Prácticas de Ferro
carriles)' ;

FerroGlrriles (1nfra('slru,lura) (Regi-:
miento de Zapadores f<-'rrovlarios) I

Misiles contracarro
Radares Infantería/Caballería
Marineria (Cumpañías de Mar)
TransmIsiones
Máquinas y equipos pCS<ldos
Música (1)
Banda de cornctas y tamhorcs

Transpurte de Combate
Medios Acorazados
Policía Militar

Compromiso dos años:

Jefe de Pelotón (Mando Operativo)

Ejercicio C. Salto dc longirud sin carrera prnia

Se hará sobre foso de arena y desde una plataforma rectangular de
m¡¡dcra o cemento. de dimensiones suficientes para la colocación de los
piC's. Puestos éstos sobre dicha plataforma. con una separaC'ión lateral
normal. a voluntad del actuante. se efectuará el salto hacia adelante.
para caer sobre los pies en el foso de arena.

Durante los ejercicios de coordinación previos al salto, de flexiones
de piernas y tronco, no deben separarse del suelo ninguno de Jos dos
pies. La distancia alcanzada se medirá desede la parte anterior de la
plataforma de despegue a la última huella marcada en el foso de la arena
con los pics o cualquier otra parte del cuerpo. Se efectuarán tres intentos
sucesIvos. puntuando el máximo alcanzado.

Ejercicio F Carrera de 1_000 //Ietros lisos

Ll salida se efectuará como la descrita en el ejcrciClo anterior.

EjercicIO ¡:; Carrera tic "clucidad de 60 metros lisos

La salida se efectuará en pIe a las voces de «a sus puestos)). «listos))
:. «y¡.J)l. o toque de sllbato.

Ejercicio {J. SallO de altura con escala graduada

Se colocara el actuante lateralmente a una escala verticaL de 1,80
metros. del suelo hacia arriba. Elevará el brazo cercano a la escala con
la mano abierta, para señalar la altura alcanzada. Efectuará un salto
vertical. marc¡¡ndo con la mano en la referida escala la altura lograda.
La dIferencia entre la marca de «en pie)) a la del «salto)) será expresada
en centímetros para su calificación. Duranlc los movimientos de
coordinación pre\'ios al salto. no se mo"erán ni separarán los pies del
sucio. Se efectuaran tres mtentos consecutIvoS puntuando la mavor d"
LJs marC3S alcanzad3s. .


